
1 
 

 
Revista HumanArtes N° 24 

enero – junio 2024 

https://revista-humanartes.webnode.es/ 

 

Socioconstrucción de la participación ciudadana en las políticas públicas: 

percepciones y experiencias. 

 
Maryorie Del Valle Hernández Martínez 
Universidad de Oriente, Núcleo Nueva Esparta 

Guatamare, estado Nueva Esparta, Venezuela  

Docente Ordinario, Asociado 

maryorie.hernandez@udo.edu.ve  

https://orcid.org/0009-0000-9703-9152 

 

Resumen:  
Los ciudadanos se construyen con ideales, creencias y valores que generan identidad en 

ámbitos sociales, históricos e institucionales, con prácticas discursivas, que inciden en su 

participación, lo que llevó a proponer interpretar la socioconstrucción de la participación 

ciudadana con respecto a las políticas públicas desde las percepciones y experiencias de los 

ciudadanos, con un abordaje fenomenológico hermenéutico. Se realizaron entrevistas 

conversacionales para obtener relatos de informantes, seleccionados considerando los 

muestreos por conveniencia y en cadena. Las reflexiones finales mostraron que la 

participación ciudadana institucionalizada (caso de la urbanización Villa Rosa), es realizada 

por los ciudadanos que dirigen los Consejos Comunales, que manejan las directrices que 

reciben de instituciones públicas y para hacerse de poder para coaccionar a otros 

ciudadanos. La participación no institucionalizada, mostró la variante que una parte de los 

ciudadanos están haciendo una participación pasiva, no se integran con otros en la 

comunidad y otros la participación ciudadana en resistencia, que no quieren perder su 

pertenencia hacia la comunidad, de integrarse con otros para organizarse y tomar decisiones 

que les permita resolver los problemas en la comunidad.  

Palabras clave: construcción social, participación ciudadana, percepciones y experiencias. 

 

 

Abstract:  
Citizens are constructed with ideals, beliefs and values that generate identity in social, 

historical and institutional environments, with discursive practices that influence their 

participation, which led to the proposal of interpreting the socio-construction of citizen 

participation with respect to public policies from the perceptions and experiences of 

citizens, with a hermeneutic phenomenological approach. Conversational interviews were 

conducted to obtain informants' accounts, selected considering convenience and chain 

sampling. The final reflections showed that institutionalized citizen participation (case of 

the Villa Rosa urbanization), is carried out only by the citizens who lead the Communal 

Councils, who manage the guidelines they receive from public institutions and to gain 

power to coerce other citizens. The non-institutionalized participation, showed the variant 

that a part of the citizens are making a passive participation, they do not integrate with 
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others in the community and others the citizen participation in resistance, who do not want 

to lose their belonging to the community, they integrate with others to organize themselves 

and make decisions that allow them to solve the problems in the community. 

Key-words: citizen participation, perceptions and experiences, social construction 

 

Introducción 
 

Las políticas públicas son acciones dirigidas por las instituciones de un Gobierno, que 

buscan la transcendencia de la gestión y administración pública, para proveer bienes 

públicos, protección y conservación del medio ambiente, coordinar la actividad privada, 

promover la protección, seguridad y redistribución social, a fin de contribuir con la 

equidad, cohesión social y desarrollo productivo. Para alcanzar esto es necesario que el 

Gobierno promueva en los ciudadanos el principio de corresponsabilidad que nace desde 

los derechos y deberes de los ciudadanos a participar en la gestión de las políticas públicas 

desde la realidad social del colectivo. 

 

Esa realidad genera una construcción social, que permite dilucidar sobre los intereses que 

las comunidades tengan y sus derechos legales individuales de pertenecer a comunidades 

políticas particulares a las cuales deben estar vinculados y su bienestar, desarrollo y calidad 

de vida dependerá de su participación en dicha comunidad, lo cual le brindará una identidad 

y establecerá su obligación de ser socialmente responsable. Pero la construcción social que 

se forma cuando el sujeto se integra con otros y participa en espacios sociales, constituye 

otra perspectiva y conciencia que le permite vivir en una comunidad social e histórica.   

 

En esos ámbitos sociales, históricos e institucionales, la identidad ciudadana conlleva a 

otras formas de satisfacer la existencia del individuo, que se construye desde su 

cotidianidad con prácticas y estrategias discursivas específicas; es decir, dirigidas a resolver 

un asunto en particular, también de acuerdo a prácticas de poder que marcan diferencias y 

exclusión, que representan un tipo de identidad constituida, la cual ha pasado a formar una 

identidad natural en las comunidades.  

 

En el caso venezolano, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV) 

(1999) establece el Poder Ciudadano (Capítulo IV) y la participación protagónica, que 

busca darle valor a las acciones colectivas y a la realidad social que se genera en cada 

espacio local. Pero a pesar de esto, para mediados del 2007 el gobierno del ex presidente 

Hugo Chávez desarrolló el Proyecto de Reforma Constitucional, el cual pretendía una 

transformación radical con un contenido y alcance hacia un Estado socialista, centralizado, 

de economía estatista, policial y militarista. Este proyecto (con 33 artículos), fue presentado 

por el Consejo Presidencial para la reforma de la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela el 15 de agosto del 2007 ante la Asamblea Nacional y en el proceso de 

discusión interpuesto, se agregaron 36 artículos más para alcanzar un total de 69 artículos y 

bajo esta premisa se sancionó dicho proyecto el 2 de noviembre del mismo año. 

Posteriormente con fecha 2 de diciembre del 2007 el Consejo Nacional Electoral (CNE) 

realizó el Referéndum de la Reforma Constitucional, mediante consulta popular, cuyos 

resultados mostraron un rechazo a la reforma (Brewer-Carías, 2007).  
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A pesar de los resultados, el Gobierno Nacional, en diciembre del 2010 vía Asamblea 

Nacional, sancionaron de hecho pero no de derecho (al margen de la CRBV) un conjunto 

de leyes orgánicas relacionadas con el Poder Popular, la Comuna, los Consejos Comunales, 

Misiones, Grandes Misiones y Micromisiones y se reformaron otras relacionadas con los 

Consejos  Estadales y Locales de Planificación Pública y la Planificación Pública y 

Municipal. Adicional, para agosto del 2022 desde el seno del partido político de Gobierno 

(Partido Socialista Unido de Venezuela (PSUV)) se eligieron en las comunidades los jefes 

de calle, jefes de comunidad, coordinaciones de las Unidades de Batalla Hugo Chávez 

(UBCH) y Comité Local de Abastecimiento y Producción (CLAP), que en contexto 

específico local de la urbanización Villa Rosa, ubicada en el municipio García del estado 

Nueva Esparta (población escogida por contar con conocimiento previo del espacio y 

acceso a contactar a habitantes de la comunidad que aseguran su viabilidad), la figura de 

los jefes de calle ya existían, impuestos por los voceros de los Consejos Comunales.  

 

Adicional, el Gobierno Nacional ha creado una serie de medidas para distribuir los 

beneficios productos de los programas sociales, como las bolsas contentivas de alimentos, 

transferencias monetarias eventuales y permanentes, entre otros. Estos beneficios sociales, 

de acuerdo con ENCOVI (2022) solo llegan a una parte de la población, dejando sin ningún 

tipo de asistencia social a un número considerable de familias venezolanas, presentando 

problemas de focalización (con relación a quienes lo reciben) y la dependencia por parte de 

los hogares venezolanos cada vez es menor. 

 

Por otra parte, el Gobierno es el prestador de los servicios públicos y la calidad de los 

mismos han venido mermando, lo que no permite que los ciudadanos los reciban de manera 

eficiente, oportuna, plena y a costos razonables. Todo lo planteado no ha asegurado la 

calidad de vida de los habitantes de la urbanización Villa Rosa, siendo un elemento 

inhibidor de la participación ciudadana, comunidad que en respuestas a sus necesidades han 

realizado protestas, como la de septiembre del 2016, cuando el presidente Nicolás Maduro 

visitó la urbanización para reinaugurar un grupo de viviendas en el sector C del urbanismo 

y decenas de habitantes salieron a protestar para manifestar su descontento, protesta que fue 

considerada por Silva (2019), como un desorden producto de la negligencia de los 

funcionarios que acompañaban al presidente y de la  expansión  por las redes sociales que 

tergiversaron los hechos. 

 

Por otra parte, esta protesta terminó afectando a la población porque cuarenta (40) 

ciudadanos quedaron privados de libertad (Diario Digital Notiamérica, 2016) por un tiempo 

y en otros casos parte de los habitantes que participaron en la protesta fueron despojados 

del derecho a recibir algunos beneficios sociales (bolsas contentivas de alimentos, 

adquisición del gas doméstico, transferencias monetarias permanentes y eventuales), que 

muchas familias de la comunidad lo requieren. Estos hechos han llevado a que parte de los 

habitantes se mantengan al margen de las actividades que provengan de las instituciones 

públicas y mucho más cuando son convocadas por voceros de los Consejos Comunales o 

representantes de la Alcaldía del Municipio García, que en conjunto son quienes dirigen las 

políticas en materia de alimentación y otros beneficios sociales. 

 

Históricamente, en la urbanización existía una participación ciudadana muy activa, lo que 

ha permitido que muchos ciudadanos cuenten con la experiencia necesaria que pudieran 
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brindar a otros, para trabajar en conjunto para mejorar los servicios y las políticas dirigidas 

al bienestar de la urbanización. Esta situación es lo que conlleva a generar la construcción 

social donde el conocimiento (interpretado como percepciones y experiencias) pueda ser 

compartido con otros para dar respuesta a las necesidades que tengan, por lo que se planteó 

interpretar la socioconstrucción de la participación ciudadana enfocadas en los programas 

sociales y servicios públicos desde las percepciones y experiencias de los ciudadanos, 

considerando sus perfiles, trayectorias personales, modos de relación, motivaciones e 

intereses.  

 

Se abordaron los fundamentos metodológicos y epistemológicos relacionados con el 

método fenomenológico hermenéutico, sobre lo que M. van Manen (1990) refiere que nos 

“ofrece la posibilidad de unas percepciones plausibles que nos ponen en contacto más 

directo con el mundo” (p. 27). Explicaciones que fundamentalmente se describen y sobre lo 

cual el autor refiere una estructura, la cual fue replanteada por Ayala (2008) de la siguiente 

manera: descripción – recoger la experiencia vivida; interpretación – reflexionar acerca de 

la experiencia vivida; y reflexionar – acerca de la experiencia vivida.  

 

Para seleccionar a los informantes clave se consideró cómo contexto la urbanización Villa 

Rosa y el criterio de accesibilidad, porque el investigador es parte de la comunidad, lo que 

hace que el proceso de acercamiento en su propio contexto fue fácil, práctico y permitió la 

obtención de información desde sus experiencias y percepciones. Los informantes cuentan 

con una trayectoria de participación ciudadana, relaciones personales, profesionales y 

laborales con el Gobierno Nacional sus instituciones y organizaciones sociales, criterio que 

permite también los recursos necesarios para cubrir el proceso de interacción con los 

informantes en un período de tiempo histórico único.  

 

Red categorial para la interpretación de los relatos vivenciales de los sujetos en el 

ejercicio de la participación ciudadana 

 

Las reflexiones realizadas sobre los relatos de los informantes fueron de donde emergieron 

las categorías fenomenológicas: identidad ciudadana, reflejo de la comunidad; participación 

de la colectividad en las esferas públicas; vivencias desde lo histórico y lo cotidiano; 

actuación de las instituciones públicas y organizaciones sociales.  

 

Identidad ciudadana, reflejo de la comunidad 

 

Los sujetos en su cotidianidad se relacionan con otros para construirse simbólicamente, 

porque son entes subjetivos formados por ellos mismos y por las realidades que se 

presentan a su alrededor y que impactan hasta tal punto que se sienten pertenecientes a esos 

grupos sociales y espacios donde se desarrollan. Y todo esto sucede porque los sujetos 

desde sus subjetividades tienen características propias, pero que son comunes con otros. La 

relación que se da entre los sujetos, nace a partir de procesos dialécticos que permiten hacer 

construcciones sociales simbólicas, que en el momento en que son reconocidas dan paso a 

esa identidad social cargada de creencias, valores, sentimientos, rasgos y cosmovisiones 

que definen la personalidad del ser, que hacen sentir al sujeto perteneciente a una 

comunidad histórica, social y cultural, donde emergen distintos actores que buscan 

interactuar para darle sentido a su razón de ser.  
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Esto es lo que permitió establecer la categoría fenomenológica “identidad ciudadana, 

reflejo de la comunidad”, constituido por seis sub categorías: una ciudadanía responsable, 

respetuosa y participativa para el desarrollo de la comunidad; una relación que se teje entre 

habitantes de una comunidad; un individualismo que afecta el sentido de pertenencia; la 

contraprestación beneficios – participación, una relación inherente a la ciudadanía; una 

necesidad de ser tratado con libertad y de gozar de los derechos fundamentales; y la 

unificación no es expresa del ser humano. 

 

La identidad ciudadana está representada por el sentido de pertenencia, sobre lo que Cortina 

(2009) señala que: “…solo puede exigirse a un ciudadano que asuma responsabilidades 

cuando la comunidad política ha demostrado claramente que le reconoce como un miembro 

suyo, como alguien perteneciente a ella” (p. 147), lo que refleja que el ciudadano es aceptado 

y reconocido en su comunidad donde se forman relaciones con otros, lo que lo lleva a 

integrarse y participar.  

 

Para Lunar (Entrevista: 04 de octubre del 2022) la ciudadanía “...es el conjunto de personas 

que se apoyan mutuamente para hacer una sociedad, que tenga un papel determinante para 

el avance del país”, la ciudadanía es la relación que se teje entre los miembros de la 

comunidad, desde la convicción, compromiso para trabajar y dar respuestas a las 

necesidades de todos los habitantes de la comunidad, donde prevalece la inclusión 

igualitaria de todos, acciones que van a permitir el desarrollo y progreso de las 

comunidades y del país, tal como lo plantea la Comisión Económica para América Latina y 

el Caribe (CEPAL) (2000) “…se requieren ciudadanos activos, participativos y solidarios. 

Esto último es otro de los rasgos de una ciudadanía activa: la solidaridad social” (p. 304). 

 

Los referido por la CEPAL (2000), también estuvo presente en el relato de Cedeño 

(Entrevista: 05 de octubre del 2022) quien manifestó: “es respetar el entorno, la 

convivencia, saber que no eres solo, sino que tienes de alguna manera ese contacto con el 

vecino”. La ciudadanía nace de la relación que el sujeto tenga con su entorno, con las 

personas que conviven con él en su comunidad y como refiere Pérez (2013), está asociada 

a: “…la fraternidad, la unidad, la solidaridad, la comunicación y la cohesión” (p. 111). Es 

ser parte de la comunidad sentirse incluido y aceptado. Comunidades que requieren que sus 

habitantes se integren y participen desde sus realidades, lo cual es una oportunidad para 

tomar decisiones con otros sobre los problemas que acontecen a la comunidad, que según 

Maffesoli (2004) constituyen a su entender una forma de superar el individualismo: 

“compatibles con un nuevo paradigma cultural, caracterizado por formas de socialidad 

empática, una estética del nosotros, la recuperación del lazo social, la primacía de los 

sentidos y la configuración de contextos marcados por la proximidad y la emocionalidad 

colectiva”. (p. 59) 

 

A pesar de que en algunas comunidades se aprecia la pertenencia por la comunidad y los 

habitantes mantienen sus derechos y deberes como base de la ciudadanía, Cedeño refiere 

que los habitantes de la urbanización Villa Rosa no se integran igual y manifestó: “La gente 

antes se preocupaba más por el colectivo”. Antes, las acciones comunitarias reflejaban el 

actuar en común de los ciudadanos, donde se hacían responsables de sus obligaciones para 
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con su entorno y para con otros y también exigían sus derechos como miembros de la 

comunidad. 

 

Es una identidad marcada por su historia, que refleja como han ido cambiando las formas 

de participar, que es la condición de ser ciudadano que se genera de las dinámicas propias 

que surgen en contextos específicos, bien sea dentro de sus comunidades o frente a 

instituciones públicas u organizaciones sociales, que conlleve a una experiencia colectiva 

dependiente de los intereses, motivaciones, pasiones, deseos, voluntades e identidades y a 

su vez del orden social, cultural, económico, ambiental, político y simbólico que 

representan las formas de apropiación del territorio (Tovar, 2019).  

 

La identidad de la ciudadanía esta reforzada por el reconocimiento de la pertenencia que 

refleja lo más valioso del ser humano que es la solidaridad, sobre lo que Cortina (2009) 

refiere que es como una relación doble, viene de la comunidad hacia el ciudadano y del 

ciudadano hacia la comunidad, pero hay que tener claro que: “…solo puede exigirse a un 

ciudadano que asuma responsabilidades cuando la comunidad política ha demostrado 

claramente que le reconoce como un miembro suyo, como alguien perteneciente a ella.” (p. 

147). 

 

Participación de la colectividad en las esferas públicas 

 

Para esta categoría, se formaron seis sub categorías: defensa de los espacios de integración; 

discusión y planificación comunitaria; desconocimiento de la corresponsabilidad ciudadana 

como la base de la participación ciudadana en asambleas comunitarias; procesos 

eleccionarios de los Consejos Comunales, mecanismos de aceptación; una comunidad 

cohesionada y organizada al margen del Consejo Comunal; labor comunitaria para la 

formación de la población; un poder ciudadano sin capacidad de acción. Cedeño, a pesar de 

que reconoce la corresponsabilidad de los ciudadanos para integrarse y participar, consideró 

en su relato que es inexistente y refirió qué la ciudadanía: 

no está consciente del poder que tiene y el poder que le da las leyes, yo 

participo para solucionar los problemas. No. A mí el problema me lo resuelven 

y yo simplemente canalizo, pero yo no decido, no tomo decisiones [...] Si desde 

arriba respetaran las leyes, que ellos mismos formulan, el empoderamiento 

fuera efectivo, pero ahorita no lo es, las leyes dicen que lo tengan, el presidente 

dice que lo tengan, pero en la práctica, no.   

 

La ciudadanía está estrechamente ligada a la participación, la cual debe realizarse de 

manera solidaría, mediante la relación de los ciudadanos en espacios donde pueda cumplir 

con sus deberes, se integren con otros con compromiso, organizarse y dar sus aportes e 

ideas que se pueden materializar en proyectos que permitan mejorar su entorno en 

búsqueda de la calidad de vida que todos se merecen y que le permitirá sentirse satisfechos 

con el reconocimiento que les brinde la misma comunidad y con las instituciones públicas 

para la solución de los problemas. 

 

La CRBV (1999), en su artículo 62 establece que: “La participación del pueblo en la 

formación, ejecución y control de la gestión pública es el medio necesario para lograr el 

protagonismo que garantice su completo desarrollo, tanto individual como colectivo”, es 
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decir que los habitantes de la comunidad se integren y asuman la realidad de todos. Sin 

embargo, la concepción de participación ciudadana está siendo mermada, porque las 

instituciones públicas no respetan lo establecido en las leyes y no permiten que los 

ciudadanos cumplan con su derecho de participación.  

 

Los ciudadanos tienen claro que los espacios sociales dentro de las comunidades permiten 

la integración, para que cada ciudadano desde su cotidianidad exprese su sentir y escuche a 

otros. Desde esta visión se forman colectividades que buscan satisfacer las necesidades 

individuales y colectivas, la conducta participativa que conlleva a significaciones como el 

deber moral, la sociabilidad y un modo de estar integrado. La intensidad de la participación 

depende de las “condiciones políticas, factores de poder, el grado de organización y 

movilización popular, de las matrices culturales que definen el contexto en el que tales 

procesos se desarrollan, del tipo de relaciones que se establecen entre los actores” (Pérez, 

2013, p. 117). 

 

En el caso específico de la participación (para la formulación, aplicación y evaluación de 

las políticas públicas enfocadas en los programas sociales y los servicios públicos), Lares 

(Entrevista: 01 de octubre del 2022) refirió que no se da la participación ciudadana, porque 

“la gente está cansada, ya del engaño”, por situaciones como está, es que Hernández 

(Entrevista: 01 de octubre del 2022), indicó que “hay que hacer un buen trabajo y salir de 

ese grupito que están montados, mientras estén ellos ahí es muy difícil y la gente no va a 

querer participar”, es decir, que para que los ciudadanos se integren con otros a trabajar en 

la comunidad y tomen decisiones enfocadas en los programas sociales y los servicios 

públicos debe darse un cambio de todo el sistema, porque en el caso particular de los 

Consejos Comunales de la urbanización Villa Rosa, tienen los tiempos vencidos, están 

pendiente las elecciones y muy pocos voceros quedaron al frente de los mismos, que sólo se 

encargan de recibir las directrices que son enviadas desde la presidencia del PSUV (partido 

político del gobierno) del Municipio García que es liderado por el mismo alcalde.   

 

En la CRBV (1999) establece que las competencias del Estado se disgregan en todos sus 

niveles y a nivel estadal el artículo 164, parágrafo 8, expresa que se encargarán de la 

creación y gestión de los servicios públicos estadales. A pesar de toda la estructura legal, la 

participación ciudadana se dará si a los ciudadanos se les da la oportunidad de pertenecer, 

en ese caso pudiéramos inferir que se refiere a los procesos que realizan instituciones 

públicas y las organizaciones sociales sobre los programas sociales y los servicios públicos, 

que como refirió Lunar: “Si las políticas públicas vienen del gobierno, se ven como una 

imposición [...] Hay políticas públicas que no estamos de acuerdo, a lo mejor no es lo que 

necesitamos, o no están hechas para nuestra realidad”.  

 

Los programas sociales y los servicios públicos, son diseñadas sin considerar la realidad 

social de las comunidades, sobre lo cual el Observatorio Venezolano de la Justicia (OVJ) 

(2022) indicó que “los gobiernos de Hugo Chávez y de Nicolás Maduro han dado 

importantes pasos para concentrar todo el poder en Caracas, con el visto bueno del Tribunal 

Supremo de Justicia (TSJ) en contra de la carta magna” (párr. 1). Por otra parte, también se 

ha centralizado las transferencias de competencias a las entidades federales. Pareciera que 

la aceptación está relacionada con el beneficio que la política pública pueda brindar a cada 

persona o círculo familiar y dependiendo de eso, las mismas son aceptadas o no. Cortina 



8 
 

entrevistada por Fernández (2018) refería que: “En los seres humanos hay dos tendencias, 

la tendencia al egoísmo y la tendencia al altruismo. Desgraciadamente la tendencia al 

egoísmo tiende a triunfar” (párr.  9), es decir, los sujetos buscan satisfacer sus propias 

necesidades sin importar si otros logran satisfacer la de ellos, situación que va en contra de 

la ética, porque cómo refiere Cortina en entrevista realizada por Fernández (2018) esto no 

es la verdad, “Somos seres que nos hacemos unos con otros y el cooperativo que está 

trabajando por el otro y por sí mismo. Es mucho más inteligente". (párr. 10) 

 

Los espacios (Asambleas de Ciudadanos) donde todos se integran y se discute sobre la 

realidad social que es común para todos y donde se establecen los problemas que requieren 

les solventen los habitantes de la urbanización Villa Rosa, fueron abandonados y como 

refiere Cortina en entrevista dada a Fernández (2018) “Por eso creo que la ciudadanía 

acierta cuando piensa que muchos de los políticos piensan solo en su propio bien y no les 

interesa demasiado el bien común” (párr. 13), sobre lo cual, Cedeño refirió con relación a la 

planificación municipal y estadal, que son elaboradas desde lo que el planificador considera 

que las comunidades necesita y sin contar con los planes comunitario de desarrollo que son 

la base para formular el Plan Municipal de Desarrollo y el Plan de Desarrollo Estadal y la 

razón es que: “No se hacen planes comunales. Porque la gente que integra no son las 

adecuadas, los Consejos Comunales ni están preparados, nadie los preparó, ni están 

conscientes y aún peor, no se han leído las leyes”.  

 

Con respecto a quien debe promover la participación ciudadana, Reyes indicó: “No 

solamente el gobierno, la gente debe buscar los medios para relacionarse y unirse a 

trabajar”, pero los habitantes del urbanismo sienten que no pueden integrarse, a pesar de 

que en la CRBV (1999) está establecido que los ciudadanos tienen el rol protagónico en 

cuanto a la participación para tomar decisiones en los asuntos que benefician a todos y los 

voceros de los Consejos Comunales sólo están para informar las decisiones que vienen de 

instituciones públicas superiores, sobre lo que Tovar (2019) indica que: 

Los gobernantes al no dar respuestas efectivas con sus decisiones contribuyen 

al aumento del malestar social. Una de las salidas que encuentran los 

ciudadanos es el uso de la participación no institucional. Como práctica 

colectiva es promovida por diferentes sectores de la sociedad. Su intención es 

influir en la toma de decisiones de la gestión pública para tener respuestas a 

intereses no resueltos y necesidades no atendidas. Así como recrear el conflicto 

frente actores políticos y económicos que amenazan sus intereses, demandas y 

motivaciones.  (p. 39) 

 

Los habitantes buscan generar una participación no institucionalizada y en el pasado se han 

realizado protestas como la del 2016 cuando el presidente Maduro visito la urbanización y 

parte de la población salió a protestar como medida para demostrar su descontento ante los 

intereses no resueltos y necesidades no atendidas. Todo esto ha generado en gran parte de 

los habitantes de la urbanización desmotivación, pasividad, individualidad, e incluso hasta 

ha mermado la intención de protestar que es parte de una participación no institucionalidad 

que como refiere Tovar (2019) viene a “recrear el conflicto cuando los actores buscan 

incidir, cambiar o afectar la toma de decisiones de los asuntos relacionados con la gestión 

pública” (p. 29). Es una forma que tienen los ciudadanos de defender sus intereses y así 

confrontar el sistema de dominación impuesto. 
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Vivencias desde los histórico y lo cotidiano 

 

Desde los histórico, las vivencias de los habitantes de la urbanización Villa Rosa, reflejan 

las experiencias y percepciones sobre la participación ciudadana en las políticas públicas 

enfocadas en los programas sociales y los servicios públicos, como proceso socio 

constructivo, lo que permitió que emergiera esta categoría con las siguientes sub categorías: 

una ciudadanía preocupada por el colectivo a una ciudadanía individualista, de la 

Asociación de Vecinos a los Consejos Comunales; habitantes con experiencia de 

participación ciudadana, aceptación y valoración de la labor de la Asociación de Vecinos; 

domesticación del actuar del ciudadano; una sociedad desintegrada; declive de los Consejos 

Comunales; y propuestas y proyectos sin apoyo de las instituciones públicas y Consejos 

Comunales. 

 

De acuerdo con Hernández, la participación ciudadana en la urbanización Villa Rosa 

comenzó siendo dirigida por la Asociación de Vecinos y refirió que los habitantes 

“respondían muy bien, la misma comunidad pedía a la Asociación de Vecinos los espacios 

abiertos, cuando había algún problema y nosotros nos abocamos y trabajamos en conjunto” 

y se recibía apoyo de las instituciones públicas, comercios y de la comunidad, para trabajar 

en conjunto con la directiva. Adicional, Hernández refirió: Hoy en día todo ha cambiado, 

ahora un mes sin agua o dos meses sin agua y no protestan, suben el pasaje de transporte y 

nadie protesta. Se conforman con todo, y así van.” 

 

Por otra parte, Reyes reflejó que “la gente fue dejando los Consejos Comunales, porque el 

Estado impulso sus otros mecanismos, que es la acción comunitaria. Y por eso crearon 

leyes del Poder Comunal, las Comunas”. Los Consejos Comunales fueron creados a partir 

del año 2006 y para ese momento contaron con el respaldo de los habitantes de la 

urbanización, pero cuando se impuso para el 2009 el Poder Popular y las Comunas, por 

encima de lo establecido en la CRBV (1999), los habitantes empezaron a abandonar los 

espacios de participación por las imposiciones de poder de quienes asumieron las vocerías 

de los Consejos Comunales, que ha generado dominación sobre el resto de los habitantes 

del urbanismo. Ese poder es intrínseco a la estructura del Gobierno Nacional y el partido 

político (PSUV). Lunar refirió sobre las vocerías de los Consejos Comunales, que las 

mismas están para ayudar a la comunidad, sin embargo, a pesar de esto consideró 

(refiriéndose al Consejo Comunal del sector H): 

…el Consejo Comunal aquí tuvo un declive muy fuerte, aquí con todos los 

cambios y como que muchas personas abrieron los ojos, de lo que en si era el 

proceso del Socialismo del Siglo 21, que no cumplió sus expectativas. Entonces 

mucha gente como quien dice se apartó y eso se disgregó mucho y entonces 

hubo un enfriamiento de lo que eran las actividades comunitarias aquí, [...] 

actualmente no se está haciendo una actividad como tal así.  

 

La comunidad se siente engañada porque lo que en un principio pregonaba el Gobierno 

Nacional (a través de las leyes y el actuar de los Consejos Comunales) no se mantuvo, 

desapareciendo las actividades comunitarias y la participación de los ciudadanos del sector. 

Las razones que alegó Lunar sobre el sentir de los habitantes de su sector fueron producto 

de: “Primero las promesas incumplidas [...] y, en segundo lugar, pienso que también es por 
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comodidad de la gente, la gente se ha ido acostumbrando, se ha ido adaptando a que todo se 

lo den, a que todo le tiene que llegar a la casa”. 

 

La comunidad recibió promesas para resolver los problemas de la comunidad de parte de 

funcionarios de la Alcaldía del Municipio García como de los voceros del Consejo 

Comunal, sin embargo, no fueron cumplidas, generando descontento y desconfianza en los 

habitantes de la comunidad. Algunos vecinos (sabiendo que tienen problemas que aquejan a 

todos por igual), tampoco quieren participar, e incluso en el Sector H se ha pedido la 

intervención de Fundación para el Desarrollo y Promoción del Poder Comunal 

(FUNDACOMUNAL) en asambleas de ciudadanos para llamar a elecciones para elegir los 

voceros que integraran el Consejo Comunal y es tanto el descontento y malestar de los 

habitantes del sector por la forma como los voceros del Consejo Comunal ha manejado los 

beneficios y la falta de atención a las opiniones sobre los problemas y la mala calidad de los 

servicios públicos, que las asambleas han terminado en trifulcas. Esto llevó a los 

funcionarios de FUNDACOMUNAL a decidir que en estas condiciones no se pueda hacer 

el llamado a elecciones y a los habitantes del sector a mantener cada vez más alejados de 

los Consejos Comunales.  

 

Con relación a la forma de funcionar los Consejos Comunales en la urbanización Villa 

Rosa Cedeño, manifestó que sólo están para seguir las decisiones que reciben, más “hacer 

las gestiones para arreglar un problema que aqueja a la comunidad, no está planteado”. Las 

personas que han asumido las vocerías solo están por interés, por lo que Cedeño indicó que 

“Si no hay la contraprestación no lo hacen. Si tú no pagas, si tú no me das algo a cambio, 

por el tiempo que le voy a dedicar a esta actividad, muy poca gente participa, porque muy 

pocos reciben ese tipo de beneficios”. 

 

La esencia del funcionamiento de los Consejos Comunales, plasmada en la LOCC (2009), 

en su artículo 2 refiere que son “instancias de participación, articulación e integración entre 

los ciudadanos [...] que permiten al pueblo organizado ejercer el gobierno comunitario y la 

gestión directa de las políticas públicas y proyectos orientados a responder a las 

necesidades, potencialidades y aspiraciones de las comunidades”, el principal problema, es 

que los voceros están para cubrir sus propios intereses, en los sectores de la urbanización se 

dejaron de realizar las asambleas de ciudadanos, no se discute sobre los problemas que 

aqueja a la comunidad y no elaboran los Planes Comunitarios de Desarrollo Integral. 

.  

Algunos ciudadanos se mantienen enfocados en cómo resolver sus propios problemas y no 

le importa lo que pasa en su comunidad, aunque a la larga también lo afecte, generando una 

pasividad y un individualismo muy marcado. Los habitantes que asumen las vocerías en los 

Consejos Comunales deben efectuar su labor con pertenencia hacia sus comunidades y 

realmente lo hacen solo por interés. Lo referido es un individualismo del actuar de los 

habitantes de la comunidad, sobre lo que Cedeño indicó que “el gobierno hizo el trabajo. 

Yo se lo achaco a la estrategia que implementó, que le resultó muy bien al gobierno, que 

fue la de la domesticación [...] eso fue lo que le pasó a la comunidad. La comunidad 

terminó domada.  

 

Los relatos mostrados por los informantes permiten entender que la experiencia se forma de 

las situaciones vividas, las cuales generan conocimientos desde las percepciones que tenga 
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cada sujeto, es decir, es la conexión que tuvo cada informante entre su realidad y el 

aprendizaje, por lo que se reconocen los rasgos cognitivos en los relatos verbales, que son 

las experiencias cargadas de vivencias, estética y moral.  

 

Los hechos que vivieron los informantes, donde se evidencia las relaciones con otros dentro 

de la comunidad donde hacen vida con sus familias y comparten con otros miembros de la 

urbanización Villa Rosa, se generan modificaciones de sus creencias, conductas y 

conocimientos y más aún cuando estructuras políticas, sociales y legales dominadas por el 

Gobierno Nacional, que a través de los Consejos Comunales orientan sus directrices, 

generan una relación que produce en los ciudadanos desmotivación, falta de interés, 

compromiso, e incluso nostalgia e ilusiones por el pasado, por una realidad que en algún 

momento vivieron, que ya no la perciben, pero también que de alguna manera han dejado a 

un lado propio de su pasividad e individualización (Dewey, 1959). 

 

Esa experiencia no es algo único del sujeto y como se ha planteado, es algo propio de la 

relación con la comunidad social, donde no se deberían imponer reglas absolutas, porque 

las relaciones son humanas y sociales. El ciudadano en su cotidianidad (para observar 

mejor esa realidad), cambia de posición y a la vez recibe estímulos que como refiere 

Gibson (2015) pueden ser internos o externos y que llevan a que cada ciudadano perciba 

desde su propio punto de observación. 

 

Actuaciones de las instituciones públicas y las organizaciones sociales 

 

Las relaciones de los ciudadanos con las instituciones públicas y organizaciones sociales 

vinculadas con los programas sociales y servicios públicos, fueron la base para esta 

categoría con ocho sub categorías: poder del Gobierno Nacional ante conflictos políticos, 

sociales y económicos, instituciones sin poder de decisión y desconectadas de labor 

comunitaria; funcionarios públicos ineficientes para asumir y darle respuestas a los 

problemas de las comunidades; voceros exacerbados de poder; programas sociales y 

servicios públicos alejados de la realidad de las comunidades; acciones comunales para 

denunciar situaciones que aquejan a las comunidades; Consejos Comunales que llaman a 

asambleas de ciudadanos y no generan proyectos integrales comunitarios; y imposibilidad 

de elecciones para los Consejos Comunales. 

 

Es evidente que el Gobierno y sus instituciones están totalmente separadas de la comunidad 

y no permiten, como indica la CEPAL (2000) dar la legitimidad a las comunidades para que 

sea parte de las decisiones en los asuntos que son de interés público, porque esas acciones 

que realiza el Gobierno Nacional pertenecen a los ciudadanos. Dentro de la cuales están las 

políticas públicas, que son los mecanismos para resolver los problemas y según la CRBV 

(1999) en su artículo 30 plantea que los ciudadanos tienen derechos para participar de 

manera libre, directa o a través de sus representantes, lo que les da el protagonismo 

individual y colectivo.  

 

Desde esta perspectiva, los ciudadanos de la urbanización Villa Rosa no participan, ha 

mermado sus derechos, a pesar de que les aquejan muchos problemas, como los mostrados 

en sus relatos. Hay que considerar como refirió Cedeño, que la urbanización Villa Rosa “se 

vio afectada por la explosión demográfica a su margen. ¿Por qué Villa Rosa tiene cada vez 



12 
 

menos sistemas? Porque todas las poblaciones que se construyeron alrededor tienen que 

quitarle agua a Villa Rosa”. Parte de esta problemática es por la falta de inversión del 

Gobierno Nacional y, por otra parte, por la planificación sin control, ya que el crecimiento 

demográfico alrededor de la urbanización Villa Rosa ha sido significativo y que los 

servicios públicos de la urbanización se están usando para cubrir las necesidades de otras 

urbanizaciones aledañas. 

 

Las instituciones públicas deben formular, ejecutar y evaluar las políticas públicas 

considerando los problemas de las comunidades, como lo plantea el artículo 156 de la 

CRBV (1999) y adicional a nivel estadal, el artículo 166 indica que se deben crear el 

Consejo de Planificación y Coordinación de Políticas Públicas, el cual en el caso del estado 

Nueva Esparta elabora el Plan de Ordenación del Territorio del Estado Nueva Esparta, el 

cual es elaborado como refirió Cedeño desde los criterios de quienes planifican, sin 

considerar los planes municipales ni los Planes Comunales de Desarrollo Integral, aun 

cuando a nivel municipal, el artículo 184 (CRBV, 1999) refiere que a nivel local, las 

instancias de participación ciudadana son los Consejos Comunales, que de acuerdo a la 

LOCC (2009) en su artículo 2 son el mecanismo de integración, que permiten a las 

comunidades organizarse para ejercer el gobierno comunitario y la gestión de proyectos 

para encauzar las soluciones para los problemas, pero de acuerdo a los relatos las personas 

que integran los Consejos Comunales no cumplen sus funciones de acuerdo a la ley, sino 

que más bien censuran, son discriminatorios en la distribución de beneficios sociales y son 

la herramienta que el Gobierno Nacional ha utilizado para aplicar las estrategias que no 

permiten que el ciudadano alce su voz ante las injusticias, engaños y actos de corrupción.  

 

Esto no permitirá que los habitantes se integren a trabajar con los Consejos Comunales, 

sobre lo que Lares refirió que “Es muy difícil [...] nada más nos interesa lo que está 

pasando y pasa dentro de nuestras casas, pero por el interés del pueblo no […] es mejor 

apartarnos y evitarnos problemas”.  Sobre esto, Hernández indicó que lo que está pasando 

es que “vienen las elecciones y el alcalde mueve a su gente, impone y no deja que nadie 

más pueda ser elegido, sería bueno que las elecciones fueran libres sin la imposición del 

partido y el alcalde, así si sería bueno trabajar”. De acuerdo a los relatos, los informantes 

mostraron que, si hay disposición a trabajar por la comunidad y recuperar los espacios 

perdidos, siempre y cuando se dé un cambio en la estructura, líneas de mando y se tenga 

libertad para asumir la labor, que se les cubra sus necesidades básicas y que les permita 

desarrollarse y tener calidad de vida.  

 

Una socioconstrución de la participación ciudadana desde las percepciones y 

experiencias  

 

Se construyeron reflexiones de los aspectos significativos de los relatos de los informantes, 

producto de sus propias experiencias, lo que permitió interpretar la socioconstrucción de la 

participación ciudadana con respecto a los programas sociales y servicios públicos desde 

las percepciones y experiencias de los ciudadanos, construcción que está soportada por tres 

niveles teóricos: una identidad ciudadana marcada por los procesos históricos de 

participación; imposición de poder de las instituciones públicas y organizaciones sociales 

sobre la ciudadanía como mecanismo de dominación; socio construir la participación 

ciudadana desde las vivencias de los ciudadanos. 
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Una identidad ciudadana marcada por los procesos históricos de participación 

 

En el momento en que el sujeto logra integrarse en su comunidad, minimiza la 

individualidad y da paso a la racionalidad de manera crítica, con la capacidad y sentido para 

reflexionar desde sus percepciones, lo que favorece que cuando estos elementos se vuelven 

constantes y repetitivos se transformen en experiencias, que será lo que le permita dar 

respuestas a situaciones particulares que se presentan en la realidad social (que adicional a 

las propiedades sociales, históricas y culturales), está llena de discursos que es lo que da 

paso a las construcciones narrativas, de donde nace la objetividad y que representan los 

espacios sociales donde viven, se desarrollan, son parte de una familia, e integran en sus 

comunidades.  

 

Los  miembros de una comunidad deben ser tratados como miembros plenos de la misma 

sin distinción y con igualdad de derechos civiles que permite la libertad individual como 

personas para expresarse, pensar, para tener propiedades y derechos a la justicia; políticos 

para reunirse libremente, organizarse y manifestar con otros, aspirar a optar a un cargo 

público, participar y decidir sobre asuntos públicos y solicitar rendición de cuentas a 

quienes ostenten cargos públicos que tomen decisiones transcendentales que beneficien a 

las comunidades; y sociales que representa el bienestar económico, seguridad de una vida 

digna respaldado por asuntos sociales como la vivienda, empleo, salud, retiro, educación, 

entre otros. Por otra parte, Marshall (1949) indica que: “…los derechos sociales implican 

un derecho absoluto a cierto nivel de civilización que depende del valor económico del 

individuo que reclamar” (p. 321).  

 

En contraposición al planteamiento del autor, los derechos civiles y políticos están 

enraizados con los sociales y no se pueden ver como algo aislado, los ciudadanos en el 

momento que se integran para reclamar sus derechos se convierten en una fuerza que por 

medio del uso de los derechos civiles buscan lograr la justicia social, pero esa misma lucha 

se convierte en una negociación colectiva con el uso de los derechos políticos. Al final, lo 

que busca y logra el ciudadano es una identidad que compactada, logra los derechos 

sociales, cuando el Gobierno garantiza los bienes y servicios necesarios para alcanzar una 

vida digna.  

 

Por otra parte los ciudadanos cuentan con deberes que deben asumir como el actuar común, 

mantenerse en unidad con otros, ser solidarios, fraternales, colaboradores y tener 

compromiso, disposición e interés, para poder tener la convivencia que se requiere en la 

comunidad, manifestar su realidad y tomar decisiones,  porque el ciudadano es responsable 

también con sus comunidades, “sus actos deben inspirarse en un vívido sentido de 

responsabilidad para con el bienestar de la comunidad” (Marshall, 1949, p. 336).  

 

Desde la percepción de la ciudadanía, se refleja que la misma tiene un carácter social y 

civil, manifestado en las distintas formas de identidades sociopolíticas que representan a la 

ciudadanía en las distintas épocas. Por lo que podemos asumir que lo referido es una 

identidad ciudadana real, en el momento histórico actual que viven los ciudadanos de la 

urbanización Villa Rosa, con una forma específica de relación donde se asumen e impactan 

la identidad como los enfrentamientos o procesos de dominación que se dan en las esferas 
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públicas, la socialización en comunidad, los paradigmas políticos y culturales del momento 

que son realidades a las cuales debe prestar atención y que a su vez generan ciertos grados 

de tensión. Considerando como refiere Cortina (2009)) qué la ciudadanía nace para generar 

una identidad entre los miembros de la comunidad. 

 

Imposición de poder de las instituciones públicas y organizaciones sociales sobre la 

ciudadanía como mecanismo de dominación. 

 

Cuando existía la estructura de la Asociación de Vecinos, era dirigida por líderes de la 

comunidad, que se encargaban de realizar las asambleas donde participan los habitantes de 

la comunidad, como mecanismo para detectar las necesidades, proponer soluciones a los 

problemas y elevarlas mediante solicitudes o proyectos a instancias públicas municipales, 

estadales o nacionales. En la mayoría de los casos, se recibían las respuestas necesarias que 

satisfacían las necesidades de la mayoría en la urbanización, generando participación y 

apoyo de la comunidad y reconocimiento a esa estructura asociativa. 

 

En contraposición a las Asociaciones de Vecinos, las organizaciones sociales impuesta por 

el Gobierno Nacional bajo el mandato del expresidente Hugo Chávez, fueron las Comunas 

y los Consejos Comunales (a partir del año 2006), que cuentan con el respaldo de la 

promulgación y publicación (vía Asamblea Nacional) de leyes para normar el Poder 

Popular, las Comunas y los Consejos Comunales y reformas sobre los consejos locales y 

estadales de planificación pública, entre otras.  

 

En el municipio García no existen registradas Comunas y en el caso de la urbanización 

Villa Rosa, todos los voceros de los Consejos Comunales, tienen más de dos años con los 

períodos vencidos, incumpliendo con el artículo 12 de la LOCC (2009). Algunos Consejos 

Comunales tienen al frente pocos voceros de las últimas elecciones realizadas y otros están 

siendo dirigidos por voceros impuestos por el alcalde del Municipio García (presidente del 

PSUV del municipio), quien dirigió a estos mismos voceros para que se encargaran de las 

elecciones realizadas en el 2022, convocadas desde el PSUV para elegir en las 

comunidades jefes de calles, jefes de comunidad, coordinadores del UBCH y coordinadores 

del CLAP, figuras que están sustituyendo a los Consejos Comunales en la urbanización 

Villa Rosa. 

 

Adicional, la comunidad en general de la urbanización padece problemas relacionados con 

la deficiencia del suministro de aguas blancas y energía eléctrica, alumbrado público, gas 

doméstico directo y por bombona, sistema de tuberías de aguas negras, vialidad y aceras 

defectuosa, entre otros, sin embargo, no todos los sectores se ven afectados por igual, es 

decir, reciben la prestación de los servicios públicos de diferentes de diferentes maneras y 

alcances, formando una realidad social impregnada de problemas y desigualdades sociales. 

Estas situaciones han generado malestar en la comunidad, impactando en la forma como se 

integran los ciudadanos que habitan en la urbanización. 

 

Pero es evidente que el sujeto solo no puede resolver sus necesidades, por eso la 

participación es un derecho humano y universal y debería ser esto un aliciente para 

integrarse y así lo ha mostrado la CEPAL (2000) cuando plantea que la participación 

“establece la legitimidad de ser parte de la toma de decisiones de los asuntos públicos, a 
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través de formas institucionalizadas” (p. 23). La participación debe ser promovida desde el 

Gobierno, aunque los ciudadanos de la urbanización Villa Rosa en sus relatos consideraron 

que la misma también debe emerger de los propios ciudadanos dirigida a participar en los 

asuntos públicos, sobre todo en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas, 

lo que le da el rango cívico, político y social al ciudadano. 

 

Se pudo apreciar que la planificación del Estado tiene una estructura legal que a nivel 

estadal la maneja el gobernador a través del Consejo Estadal de Planificación y 

Coordinación de Políticas Públicas que se encarga de elaborar el Plan de Desarrollo Estadal 

que integra los Planes Municipales de Desarrollo elaborados previamente por los Consejos 

Locales de Planificación Pública  lo que conlleva la formulación, ejecución y seguimiento y 

control de las políticas públicas, la participación ciudadana, la economía local, el 

ordenamiento territorial y de infraestructura del municipio, el desarrollo social y humano de 

los habitantes, las instituciones municipal y comunales conforme a la ley, la participación 

ciudadana y protagónica de los habitantes del municipio, entre otras aspectos inherentes. 

 

Adicional el Plan Municipal de Desarrollo, se formula considerando el Plan Comunal, sin 

embargo, en el caso del Municipio García al no contar con Comunas, para elaborar dicho 

plan, se consideran los Planes Comunitarios de Desarrollo Integral de todos los Consejos 

Comunales del municipio (LOCC, 2009, art. 24), que debe contener las propuestas 

aprobadas por los ciudadanos en asamblea, coordinar las acciones necesarias para que la 

transferencia de los servicios y recursos de las competencias desde las instituciones del 

Poder Público a los Consejos Comunales se dé conforme a las leyes. 

 

Al no realizarse las Asambleas de Ciudadanos y discutir sobre las realidades de las 

comunidades, donde los habitantes expresen sus vivencias, opiniones y tomen decisiones, 

que se deben traducir en la elaboración de dicho plan, no se podrá dar respuestas a las 

necesidades reales de las comunidades. Desde esta perspectiva, la Gobernación del Estado 

Bolivariano de Nueva Esparta o la Alcaldía del Municipio García, no cuentan con los 

mecanismos para generar una planificación adecuada y brindar el apoyo que necesitan las 

comunidades.  

 

Eso ha generado en el sentir de los habitantes de la urbanización Villa Rosa, 

desmotivación, desilusiones, inconformidad, falta de interés para participar en asuntos que 

atañen por igual a todos en la comunidad, incluso porque en algunas situaciones se han 

presentado reclamos a los voceros de algunos Consejos Comunales. La realidad es que se 

evidencia muchas necesidades en la comunidad, los beneficios sociales no son paliativo 

para ayudar a solventar los problemas económicos y sociales. En la urbanización Villa 

Rosa para el año 2022 solo se distribuyó en el primer semestre una vez la bolsa de 

alimentos (CLAP) y con respecto a las transferencias monetarias eventuales que se 

distribuyen a través del Sistema Patria muy pocas personas los reciben y las transferencias 

monetarias permanentes  (Bono José Gregorio Hernández, Bono Gran Misión Hogares de 

la Patria, Bono Guerra Económica, Bono Amor Mayor, entre otros) representan montos en 

bolívares muy ínfimos en comparación con el costo de la Cesta Básica Alimentaria.  

 

Por otra parte, los ciudadanos sienten que no pueden protestar porque el Gobierno Nacional 

ha respondido como refiere el Observatorio Venezolano de Conflictividad Social (OVCS) 
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(2015) con un discurso descalificatorio, prácticas sistemáticas de represión, militarización 

de las ciudades y criminalización de las protestas, como sucedió en la urbanización Villa 

Rosa para el año 2016, que se intensificaron las protestas con la visita del Presidente 

Nicolás, las cuales (como se refirió anteriormente) conllevó a habitantes de la urbanización 

quedaran privados de libertad, amparándose como indica el OVCS (2015) que el Gobierno 

Nacional para el año 2014 por medio de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 

Justicia (TSJ) dictó sentencia, mediante la cual se hace obligatorio que todo ciudadano debe 

“solicitar un permiso para ejercer su derecho humano a la manifestación pacífica y obliga a 

los cuerpos de seguridad a dispersar cualquier manifestación que no tenga tal permiso” (p. 

10). Esta situación ha afectado a los habitantes del urbanismo, quienes abandonaron sus 

derechos a protestar de manera espontánea para exigir sus derechos.  

 

Lo referido, lleva a comprender la necesidad de un Estado garante de derechos, y de 

ciudadanos participativos, como base para una relación recíproca entre el ciudadano y la 

comunidad, pero que requiere el reconocimiento “como un miembro suyo, como alguien 

perteneciente a ella”. (Cortina, 2009, p. 147)  

 

Socioconstrucción de la participación ciudadana desde las vivencias de los ciudadanos 

 

La percepciones y experiencias es lo que le permitió la construcción de la realidad de los 

ciudadanos, asumiendo que para la construcción social se considera la conciencia, el mundo 

intersubjetivo, la temporalidad, la interacción social y el lenguaje y desde ahí el sujeto 

comprende y muestra su sentir ciudadano desde la identidad y relación con otros en 

espacios sociales, las relaciones con las instituciones públicas como representantes de un 

gobierno que cuenta con leyes que refieren el rol protagónico y participativo de los 

ciudadanos y con un Poder Ciudadano establecido en la CRBV (1999) y, por otra parte, un 

Poder Comunal que le dio vida a estructuras sociales comunitarias como las Comunas y 

Consejos Comunales que vinieron a sustituir a las Asociaciones de Vecinos. 

 

La participación ciudadana permite la afiliación entre las personas que integran la 

comunidad, en espacios locales, asambleas de ciudadanos, acciones comunitarias y las 

opiniones cargadas de una connotación positiva asociada a la “fraternidad, la unidad, la 

solidaridad, la comunicación y la cohesión” (Pérez, 2013, p. 111), lo que conlleva a que los 

habitantes de las comunidades avancen por medio de acciones con rasgos comunes, 

marcadas por la sociabilidad de los ciudadanos, que buscan alcanzar “la superación del 

individualismo […] caracterizado por formas de socialidad empática, una estética del 

nosotros, la recuperación del algo social, la primacía de los sentidos y la configuración de 

contextos marcados por la proximidad y la emocionalidad colectiva” (Maffesoli, 2004, p. 

59).  

 

En el caso de la urbanización Villa Rosa, se cuenta con ciudadanos con experiencia de 

participación ciudadana. A pesar de la trayectoria, los informantes indicaron acciones 

personales negativas, producto de la falta de reconocimiento a la labor realizada durante 

tantos años en la urbanización, a los engaños y a las promesas incumplidas para solventar 

los problemas que aquejan las realidades de los ciudadanos. Si el ciudadano refleja esas 

acciones individuales, se aparta de los procesos de participación y pierde sus derechos 

como ciudadanos, a la par que no cumple con sus obligaciones. Se somete a imposiciones, 
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en este caso, de las instituciones públicas y organizaciones sociales y su forma de 

funcionamiento sea institucionalizada o no. 

 

La participación ciudadana institucionalizada, representa el cumplimiento de los procesos 

que están en la norma o que son impuestos por mandato (leyes o directrices) que vienen del 

Gobierno Nacional y que son dirigidas por las instituciones públicas y los Consejos 

Comunales (en el caso de la urbanización Villa Rosa por no contar en el municipio García 

con Comuna). Considerando los relatos y la experiencia propia del investigador (miembro 

de la comunidad) se pudo apreciar que los representantes de las organizaciones sociales, 

que son habitantes de la comunidad, son miembros del PSUV, han asumido la delegación 

de poder y su influencia en la toma de decisiones, e incluso conllevando a que el resto de 

los habitantes del urbanismo se aísle de las acciones comunales.  

 

Con respecto a la participación ciudadana no institucionalizada, como refiere Tovar 

(2019) se crea cuando los ciudadanos no reciben las respuestas esperadas a las expectativas, 

no toman decisiones que incidan en la gestión pública, en la forma como el Gobierno 

Nacional maneja y administra el poder político. Este tipo de participación está marcada por 

las protestas sociales, es decir, los ciudadanos se organizan y escogen sus propios 

representantes. Este tipo de participación siempre fue usada como mecanismo por parte de 

los habitantes de la urbanización para reclamar cuando sentían que no se atendía sus 

reclamos por la ineficiencia en la prestación de los servicios públicos o porque no recibían 

los beneficios de los programas sociales que el gobierno de turno creará. Sin embargo, los 

habitantes abandonaron el derecho a la protesta, por los acontecimientos vividos desde el 

año 2016 (referidos anteriormente), que afectaron la cotidianidad de muchos habitantes que 

quedaron privados de libertad, e incluso porque perdieron beneficios como las bolsas 

contentivas de alimentos o las trasferencias dinerarias eventuales o permanentes. 

  

Entonces la mayoría de los habitantes de la urbanización decidieron realizar la participación 

ciudadana no institucionalizada, pero unos (representando a la mayoría en los sectores) 

considerando las acciones personales negativa lo que genera una participación ciudadana 

pasiva. Es una realidad que ha generado en los sujetos inseguridad, inestabilidad o 

pasividad, que al pasar de los años pasa a ser permanente y estable por lo que los 

ciudadanos considerando lo que refiere Dewey (1981) sobre “la negación de los absolutos”, 

hacen de la realidad algo permanente y estable, incluso aun cuando no es una situación 

ideal de vida, de desarrollo o de interacción con otros.  

 

Ahora bien, se consideró el agregar la participación ciudadana en resistencia, refiriéndose 

a aquellos ciudadanos que (a pesar de las vivencias que han marcado sus experiencias) se 

niegan a perder los espacios que con tanto esfuerzo lograron. Los problemas que se 

evidencian en la urbanización Villa Rosa son muchos y se han acentuado más por el 

crecimiento demográfico a su alrededor. En algunos sectores, se ha evidenciado casos 

donde la comunidad no se integra a trabajar con los Consejos Comunales, pero están 

organizados y realizan actividades para resolver problemas como el alumbrado eléctrico, 

desmalezamiento de las áreas verdes, ayudan a personas con problemas de salud o de edad 

avanzada, realizan actividades educativas, culturales, recreativas, religiosas, entre otras.  
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Esto viene porque hay una parte de los ciudadanos que buscan estar en contacto y 

comunicación con otros desde sus cotidianidades, lo cual no es propio solamente del sujeto, 

sino de la comunidad en general, sobre todo esa comunidad que sienten que les pertenece y 

en entornos de interacción constante, por lo que los ciudadanos pueden decidir perder sus 

derechos y los espacios alcanzados, o resistirse y crear otras formas distintas a las que 

establece la ley, pero que le den respuestas a sus realidades, eso seguirá generando 

experiencias que son humanas y son sociales. 

 

Esta forma de participación es aprendizaje y se produce desde los sentidos que hacen que el 

sujeto perciba desde su cotidianidad, para que la experiencia no sea reducida a la actividad 

abstractiva y al lenguaje. Cuando el sujeto cambia de posición en un ambiente, puede 

observar mejor a los objetos que están a su alrededor, e incluso lo puede observar mejor 

que desde otro lugar, como refiere Gibson (2015) cada sujeto percibe desde su propio punto 

de vista. Por lo que la estimulación es necesaria, porque al estar estructurado permitirá al 

sujeto obtener información para que pueda responder. 

 

La participación ciudadana en resistencia se da porque, como dicen Berger y Luckmann 

(1967) “la sociedad está construida por los hombres y el hombre es un producto social”” (p. 

66). Se pudo apreciar, que en la urbanización Villa Rosa los ciudadanos se mantienen en 

constante interacción por medio de la dialéctica y externalizan sus realidades como 

producto de la actividad humana y a su vez objetivizan sus percepciones y experiencias. 

Esto ha permitido una cierta independencia de la conciencia humana, que produce una 

socioconstrucción donde el sujeto acepta una nueva realidad que le evita seguir asumiendo 

la institucionalidad de la estructura comunal impuesta, que son repetitivas y que generan 

control social, es decir esa independencia brinda libertad para integrarse, compartir y 

asumir su responsabilidad consigo mismo y con otros de la comunidad. 

 

La socioconstrucción de la participación ciudadana en resistencia en la urbanización Villa 

Rosa, permitirá evitar los enfrentamientos que los habitantes mantienen con las estructuras 

comunales, porque los mismos ciudadanos se organizarán, tomarán decisiones sobre sus 

problemas y buscarán las formas de resolverlos, o buscarán el apoyo. Por otra parte, eso no 

significa que renuncien sus derechos a recibir los beneficios sociales que otorgue el 

gobierno, o a participar en la gestión pública, simplemente estarán mejor organizado para 

asumir esas realidades que le han afectado desde su subjetividad. 

 

Ideas para seguir pensando  

 

Los ciudadanos, generan una identidad ciudadana, marcada por situaciones históricas que 

han cambiado el actuar de los ciudadanos considerando las concepciones y las relaciones 

con las instituciones públicas y organizaciones sociales. Hay un sentir, ilusiones por lo 

vivido cuando existía la Asociación de Vecinos, que marcó el inicio de la trayectoria 

comunitaria con acciones comunitarias que reflejaban el actuar común de los ciudadanos 

con atributos sociales que conllevaban a una identidad sociopolítica dirigida por esferas 

públicas, la socialización, paradigmas culturales, políticos y la misma comunidad que ha 

sido formada por el hombre.  
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La participación ciudadana enfocada en los programas sociales y los servicios públicos, 

desde las percepciones y experiencia de los ciudadanos de la urbanización Villa Rosa no se 

da y las políticas públicas son elaboradas considerando la visión de quien las formula, 

buscando un control y dominación sobre la población. Con este tipo de participación, el 

Gobierno Nacional busca legitimarse socialmente y mantenerse hegemónicamente, pero sin 

garantizar la igualdad en la aplicación de los programas sociales (beneficios sociales 

constituyentes de las políticas sociales) y los servicios públicos, acordes a las necesidades 

de los ciudadanos de la urbanización y aplicar mecanismos para dirigir la participación 

ciudadana en su ámbito netamente político – partidista, cercenando los derechos reales de 

libertad, opinar, integrarse, sentirse perteneciente y reconocido y de reconocer a otros. 

 

Las vocerías de los Consejos Comunales están vencidas, algunas fueron elegidas en su 

momento, otros están siendo dirigidas por voceros impuestos por el alcalde del municipio 

García (presidente del PSUV del municipio), e incluso quienes están dirigiendo los asuntos 

comunales en algunos sectores del urbanismo son los jefes de calle, jefes de comunidad, 

coordinadores del CLAP y de UBCH quienes son habitantes de la comunidad y realizan 

una participación ciudadana institucionalizada, siguen el marco normativo y las directrices 

que reciben de las instituciones públicas y desde la dirigencia municipal del PSUV, 

asumiendo la delegación de poder y su influencia en la toma de decisiones, e incluso 

conllevando a que el resto de los habitantes del urbanismo se aísle de las acciones 

comunales.  

 

La mayoría de los habitantes de la urbanización realizan la participación ciudadana no 

institucionalizada, más el derecho a la protesta fue abandonado, por acontecimientos 

vividos que afectaron a algunos habitantes que quedaron privados de libertad, e incluso 

porque se les suspendió beneficios como las bolsas contentivas de alimentos o las 

trasferencias dinerarias eventuales o permanentes. Esto generó que gran parte de los 

habitantes del urbanismo considerando las acciones personales negativa generaron una 

participación ciudadana pasiva, decidiendo no integrarse y dejar en manos de unos pocos 

las decisiones en asuntos de gestión pública.  

 

En algunos sectores del urbanismo, hay habitantes que reflejan acciones personales 

positivas, que tienen experiencia de participación ciudadana, que a pesar de los conflictos 

con los voceros de los Consejos Comunales y funcionarios de las instituciones públicas, no 

quieren abandonar los espacios por el cual sienten un sentido de pertenencia, generando 

dentro de la participación ciudadana no institucionalizada la participación ciudadana en 

resistencia, que se da porque los habitantes de ciertos sectores de la urbanización se 

mantienen en constante interacción por medio de la dialéctica y externalizan sus realidades 

como producto de la actividad humana y a su vez objetivizan sus percepciones y 

experiencias. Esto ha permitido una cierta independencia de la conciencia humana, que 

produce una socioconstrucción donde el sujeto acepta una nueva realidad que le evita 

seguir asumiendo la institucionalidad de la estructura comunal impuesta, que son 

repetitivas y que generan control social. 

 

Es necesario que la participación ciudadana en resistencia, se despliegue por todos los 

sectores de la urbanización Villa Rosa, partiendo de esos ciudadanos que tienen una 

trayectoria de participación dentro de la comunidad, que cuentan con el reconocimiento por 



20 
 

las actividades realizadas en el pasado y que serían los focos para integrar sus 

comunidades. Se realizarían asambleas de ciudadanos en los sectores como mecanismos de 

participación, donde se organizarían y discutirían asuntos de interés común para todos los 

habitantes de la comunidad y para asumir actividades que les permita resolver problemas, 

bien sea buscando el apoyo de actores externos a la comunidad o de las instituciones 

públicas o de las estructuras comunales. 
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